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¿iokttii 0t'icial
LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un raes.......................2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á, los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no Be dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Oódigo Ciml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría do la Diputa 
cion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia so diri-

§irá al Administrador del Bolktsü.1 
fioiál.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Eeal Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 14 ie. Octubre de !(U9.)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

KEAL ORDEN NÚM. 146.

limo. Sr.. Precisando tener en 
este Ministerio conocimiento 
exacto del grado de obediencia 
que se preste por los tenedores 
de substancias alimenticias y de 
primeras materias, á losprecepíos 
que regulan la distribución de 
aquéllas, y pudiendo llegarse á 
tal conocimiento mediante el 
examen de la actuación de las 
Juut&s administrativasdeHacien
da, en lo relativo á la facultad 
jurisdiccional que les está enco
mendada por ei Real decreto de 
21 de Diciembre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
^rvido disponer que por los Pre
sidentes de las citadas Juntas se 
imitan á este Ministerio, con 
toda puntualidad y exactitud:

1»° Relación de las actas de 
prehensión ó de aforo que, levan
tadas por Autoridades competeu-

tes con motivo de los actos de . 
contrabando comprendidos en el 
mencionado Real decreto, se pre
senten ante su autoridad para ser 
juzgadas en Juntaadmioistrativa. 
El envío de estos datos se verifi
cará el mismo día que tengan en
trada en las Oficinas de la Dele
gación aquellos documentos.

2. ° Copias de los fallos dicta-' 
dos, como se dispono en el arti
culo 103 de la ¡ay de Contraban
do y Defraudación de 3 de Sep
tiembre de 1904, eo cuanto se re
fieran á la aplicación del Real j 
decreto de 21 de Diciembre de j 
1917, lo que verificarán transou- j 
rridos tres días desde la fecha ! 
en que aquéllos se notificasen; y

3. ® Certificación acreditativa 
de la ejecución de dichos fallos ó j 
de estar en práctica de la misma, ¡ 
pasados tres días desde el eu que j 
dichos fallos seau firmes, tanto ! 
por haberse agotado las vías gu- j 
bernativa y contenciosa, como ! 
por la conformidad en los mismos, j 
expresamente otorgada por los j 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. I 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. DiosguardeáV.I. 
muchos años. Madrid, 9 de Octu
bre de 1919.—C. de San Luis.— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaveta del 12 de Oetubre de 1919.J

GOBIERNO CIVIL,

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

(CONCLUSION.)

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Vega de Valdetronco; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
casa de su propietario; zona de. 
clarada infecta, los de la citada 
casa y era adjunta, sita en la ca
lle de la Cruz de Hierro; zona de
clarada sospechosa, tolo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados 
y sospechosos, ciento nueve; 
dueño de los mismos, D. Isidoro 
Salgado.

Medidas adoptadas.— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de ios en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos; 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desiu- 
fecciou.

Enfermedad presentada, virue
la; término muuicipal infectado, 
Villaco, sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
límites: Norte término de la Co

munidad de Villa y Tierra, 3 ir 
rio Esgueva, Este término de 
Castroverde de Cerrato, Oeste ra
ya de Amusqu¡llo;zona declarada 
sospechosa, todo el tériniuo mu
nicipal; especie á que pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
número de atacados y sospecho
sos, ciento dieciseis; dueño de los 
mismos, D. Ártemio Ruiz.

Medidas adoptadas.—Den unoia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner eu 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado; 
Villanubla; Sitio on que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona decla
rada infecta, todo el térmiuo mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una zona de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los 
limites del término hacia el in
terior á la que se prohíbe el acce
so bajo pretexto alguno de los 
animales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número je atacados y 
sospechosos, todos los de la espe
cie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—iMinguna.
Medidas que se deben poner en
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práctica,—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villanueva de Duero; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, término municipal; zona 
declarada infecta, limites: Norte 
camino del Peñasco, Sur callada 
de los Puercos, Este pinar vedado 
hasta la cañada Ortigosa, Oeste 
ronda del Calvario; zona declarada 
sospechosa, todo el término mu
nicipal; especie á que pertenecen 
los animales iufeotados, ovin¿; 
número de atacados v sospecho
sos, cieuto treinta; dueños de los 
mismos, D. Victoriano Poncela.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la eufermedad,'aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis

mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; tórmiuo municipal infectado, 
Villasexmir; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago de
nominado el Bou; zona declarada 
infecta, límites: Norte término 
de Barruelo, Sur término de To- 
rrelobatón, Este tórmiQo de To- 
rrelobatón, Oeste término de Ba
rruelo; zona declarada sospecho
sa; todo el término municipal; 
especie á que perteuecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados y sospechosos, dos- 
cieutos veintisiete; dueño de los 
mismos, D. Fructuoso García.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de !a enfermedad, aislamiento de 
los eufermos y sospechosos.

Medidas que se debeu poner ea 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de ios mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; térmi
no municipal infectado, Castro- 
monte; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada iufecta, 
límites: Norte eras del pueblo; 
Sur barbechos del Monta, Este 
carretera de Frechüla á Turdesi- 
llas, Oeste rio; zona declarada 
sospechosa, una zona de doscien
tos cincuenta metros á contar 
desde los límites señalados á la 
que se prohíbe el acceso bajo pre
texto alguno á los animales ovi
nos; especie áque pertenecen los 
animales infectados, ovina, nú
mero de variolÍ2ados, ciento cua
tro; dueño de los mismos, don 
Aristónico Cortés.

Medidas adoptadas.-Aislainien- 
to de los varioiizados, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento do los 
variolizados, inoculación de los 
contaminados, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, Züll 
infecta por variolizaoiou;t6rm¡Uo 
municipal iufecUdo, Villaverde 
de Medina; sitio en que radican 
los auimaies enfermos, pago del 
Cardenal; zona declarada infecu 
límites: Norte raya del Campillo' 
Sur prado de la Dehesa, Este ca-
miuo de Rubi de Bracamente 
Oeste raya de Medina del Cam
po; zona declarada sospechosa 
una faja de doscientos ciucuenta 
metros á contar desde los límites 
marcados á la que se prohíbe el 
acceso bajo pretexto alguno de 
los animales ovinos; especie á 
que pertenecen los animales in- 
feetados, ovina, número de va- 
riolizados, doscientos cincuenta; 
dueños de los mismos, D. Mauri
cio Alaguero y D. Isaac Barrocal.

Medidas adoptadas.-Aislamien- 
to de los variolizados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.-Aislamiento de los va
riolizados, dastrucciou de cadá
veres, desinfección, empadrona
miento y marca de los varioli
zados.

Valladolid, 11 de Octubre da 
1919.—El Inspector provincial, 
Caries Diez Blas.

Núm. 2.920.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
---------- -----------------------------

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
............. ............. r—HnOOB-V»"----------------------

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas del mes de Octubre próximo, que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante ios señores Alcaldes 

délos Ayuntamientos que en el mismo se indican y con asistencia da un funcionario dai Ramo de Montes las terceras subastas pira el 
aprovechamiento de pastos y frutos de pino, procedente da los montes cuyas pertenencias también se mencionan, bajo los tipos da tasación 
con que cada uuo figura; hallándose á disposición del público en el sitio en que hau de celebrarse, los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir las mismas y citados aprovechamientos. El pliego de condiciones facultativas-es el publicado en el 
«Boletín Ofieial» extraordinario de fecha 26 de Agosto del año actual.

Número 
¿«1 raen le 

eu el
CatáUg* ¡

NOMBRES ^

'

Ayuntamientos
en que ha de teuer lugar la subasta.

Clase del aprovechamiento. Tasaciór. |

Pesetas

Fcele:

Día

echa en que )r»rá la sut)

Mes

58asta

Ion

8 al 16 Caballete y Los Pasiego» de............................ Villanueva de Duero. . . • . . Pastos de invierno y primavera. 22 LOO 23 Octubi e 12
38 Los Estados........................................................... Olmedo.................................................... Pastos de invierno. 73*00 23 Id. 1Ü
42 Corbejón................................................................. La Pedraja de Portillo........................ Idem 4100 23 Id. 11
52 Pinar....................................................................... Ramiro................................................. Idem 114‘00 23 Id. 11

60 y 63 De Abajo y Rebollar........................................... La Zarza................................................. Idem 108*00 23 Id. 11
64 Llano de la Pililla..................... ' ... . Montemayor de la Pililla................... Pastos de primavera. 486*00 23 Id. 11

1 Las Navas.............................................................. Medina del Campo............................... Fruto. 203*00 24 Id. 12
2 Reoorba.................................................................. Moraleja de las Panaderas. . . . Idem 23*00 24 Id. 12

5y 6 El Nuevo.y Pimpollada del Rey..................... Pozal de Gallinas.................................. Idem 7200 23 Id. 12
12 Del Concejo..........................................., . . Almenara................................................ Idem 44*00 24 Id. 12
28 Tajón...................................................................... Hornillos................................................. Idem 10 LOO 23 Id. 12
36 Cañamón............................................................. Olmedo................................................. Idem 107‘00 23 Id. 12
38 Los Estados..........................-........................... Idem......................................................... Idem 26*00: 23 Id. 12
42 Corbejón................................................................ La Pedraja de Portillo........................ Idem 4700 23 Id. 12
51 MooJaarras.............................................................. Puras........................................................ Idem 8‘00 25 Id. 12
52 Pinar ................................................................ Ramiro.................................................... Idem 134*001 23 Id. 12

60 y 63 De Abajo y Rebollar.......................................... La Zarza.................................................. Idem 16 LOO 23 Id. 12
64 Llano de la Pililla............................................... Montemayor de la Pililla.................... ídem 95*00: 23 Id. 12

Madrid 27 de Septiembre de 1919 —El Inspector genera1, Valeriano González Mateo.
VALLADOLID: 1919.-1MPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL.


